
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 
 

INFORME SECRETARIAL: 5000131100012021-0008000. Villavicencio, 

diecinueve (19) de marzo de 2.021. Al Despacho la presente demanda 

informando que está pendiente de resolver su admisión o inadmisión. Sírvase 

proveer. 

 

La secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estudiada la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL que por 

intermedio de apoderado presentó la señora ANGELA ROXANA BUITRAGO 

MENDEZ el juzgado la INADMITE para que dentro del término de cinco (5) 

días se subsanen las siguientes falencias: 

 

1. Se presenta indebida acumulación de pretensiones, pues las enunciadas 

en los numerales tercero a sexto no corresponden al presente trámite, 

sino que algunos pertenecen a la liquidación de la sociedad conyugal, 

que se hará posterior a la sentencia declarativa. 

2. La medida cautelar solicitada no procede en este tipo de procesos y 

porque el bien se encuentra en cabeza de persona diferente a los socios 

conyugales.   

 

Téngase a la abogada CAROLINA SOTOMAYOR CARDENAS como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

El Juez,  

   

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 026 de 13 ABRIL 2021.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


